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BOLETÍN FICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

ge en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
«ditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
8e publica todoi los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 86.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, yfuera deMadrid:20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamenie por mediodeoarta ala Administración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Exeelentí-
sima Diputación Provincial Jinglo
fracción S

ídem judiciales, línea o fracciónB
Idmoficiales, line^^racció^^^^B
Wem particulares

0,50 peietu. 1,00. 1,00
. 2,00OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

teléfono 12.642.— apartado 320
DE DIEZ A DOOE T DE TRES A SEIS

Númorosuelto, 50 céntimo»
A particulares, ©O céntimos

PARTE OFICIAL lia yPoveda de la Sierra, respectiva-
mente.

la Ley para "contratar con el Estado,
enterado del anuncio inserto en la Ga-
ceta de Madrid número ..., fecha ...,o
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia ..., fecha ..., y de cuantos requisi-
tos se previenen en el pliego de condi-
ciones aprobado, que obra en la Fábri-
ca Nacional de la Moneda y Timbre,
para adquirir en subasta pública 75
toneladas de carbón de encina, con
destino a dicho establecimiento, du-
rante el año de 1930, se compromete
a entregar la citada cantidad de car-
bón de encina, y las que como consig-
nación extraordinaria puedan pedírse-
le, hasta un 50 por 100 más, con suje-
ción a lo prevenido en el mencionado
pliego de condiciones, el cual acepta
sin alteración ulterior por el precio
de ... pesetas ... céntimos (en letra)
cada kilogramo de carbón, y haciendo
constar que el carbón a suministrar-
procederá del establecimiento de D....

Manuel Pérez Fernández, Presidente
de la Sooiedad Benéfica de Camareros,
titulada «El Alba», domiciliado en la
calle de Topete, número 5, contra pro-
videnoia de esta Dirección general fe-
cha 13 de Agosto último, que le im-
puso una multa de 50 pesetas por
rifar aves y otros animales en la tóm-
bola que tenía autorizada dicha enti-
dad en la verbena de San Cayetano de
esta Corte; se oonceden quince días de
audiencia, a contar desde el siguiente
al de lapublicación de esta^Real orden
en elBoletín Oficial de esta provin-
cia, para que el interesado pueda
alegar y presentar cuantas justifioa-
caciones considere procedentes a su
dereeho.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Viotoria Eugenia, y
\u25a0S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

Madrid, 24 de Agosto de 1929.—
Por «Empresas Hidráulicas del Tajo,
Sociedad Anónima», P. P. de D. José
María Arauz, Gaspar Arauz.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del Real decreto de 7
de Enero de 1927, se publica la refe-
rida nota en el Boletín Oficial, ha-
ciéndose constar que se abre un plazo
de treinta días que terminará el día 5
de Octubre próximo, a las doce horas,
durante el cual deberá el peticionario
presentar su proyecto en la División
Hidráulica del Tajo, sita en Madrid,
Fuencarral, 80, admitiéndose también
en lamisma otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que la petición
anunciada o sean incompatibles con él.

Madrid, 2 de Septiembre de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez

MINISTERIO DE HACIENDA
anulación de anuncio de subasta

Por haber sufrido error en laredae
oión del anuncio de subasta para la
ejecución de las obras de construcción
de un edificio con destino a la Aduana
de Puigcerdá (Gerona), publicado en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, en su número 206 del día 29
de Agosto último, queda anulada di-
cha subasta, la que se anunciará nue-
vamente una vez subsanado el error.

Madrid, 5 de Septiembre de 1929.
El Director general,

P. O.
Juan Costa

(Núm. 2.057) (E.-598bis)

Lo que en cumplimiento de lo que
determina el artículo 25 del Regla-
mento de 22 de Abril de 1890, se hace
público por medio de este Boletín
Oficial.

(Núm. 2.011) (A.—1.534)
sito en Madrid, 3 de Septiembre de 1929

(Fecha y firma del interesado)
Madrid, 7 de Septiembre de 1929.

El Director general,
José R. Sedaño

(E.—594)

ElDirector general,

P. D.DIRECCIÓN GENERAL
de la

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE
El Subdireotor,

Manuel Alvarez Caparros

ANUNCIO

Dirección general de Seguridad Por Real orden de 2 del actual en
el expediente instruido en elMiniste-
rio de la Gobernación en virtud de re-
curso de alzada interpuesto por don
Enrique de Orbe Morales, Concesio-
nario de la Zona de Recreos del Reti-
ro, domiciliado en la calle de Alberto
Bosch, número 12, contra providencia
de esta Dirección general fecha 13 de
Agosto último, que le impuso una
multa de 100 pesetas, por infracción
del artículo 3.° del Reglamento de Po-
licía de Espectáculos; se conceden
quince días de audiencia, a contar
desde al siguiente al de la publicación
de esta Real orden en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que el
interesado pueda alegar y presentar
cuantas justificaciones considere pro-
cedentes a su derecho.

El día 8 de Octubre próximo, a
las once de la mañana, se celebrará en
mi despacho de esta Dirección general
segunda subasta pública para contra-
tar el suministro de carbón de encina
que se considera necesario en esta
Fábrica durante el año de 1930.

Gobierno Civil Secretaria
Con esta fecha se eleva al Ministe-

rio de la Gobernación recurso de alza-
da interpuesto por doña Josefa Fer-
nández Joglar, dueña de la taberna
sita en la calle de Fuencarral, 108,
contra providencia de esta Dirección
general fecha 20 de Agosto último,
imponiéndole la multa de 50 pesetas
por contravenir lo dispuesto sobre
esta clase de establecimientos.

Fomento.
—

Aguas
Don José María Arauz de Robles»

en nombre y representación de la So-
ciedad «Empresas Hidráulicas del
Tajo, Sociedad Anónima», ha presen-
tado en el Gobierno Civil de Guada-
lajara instancia solicitando un apro-
vechamiento de agua, acompañada de
la siguiente

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies-
to en el Negociado correspondiente de
esta Dirección.

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presentar
hasta el día hábil anterior al designa-
do para la subasta, en el Registro de
esta Dirección, durante las horas de
oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición, ajustado al mo-
delo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
600 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según los preceptos lega-
les vigentes.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en el Reglamento de procedi-
mientos administrativos de 22 de
Abril de 1890, se hace público por
medio de este Boletín Oficial-

Primero. Nombre del peticionario:
«Empresas Hidráulicas del Tajo, So-
ciedad Anónima», con demicilio en
Madrid, calle del Príncipe de Verga-
ra, número 15.

NOTA

Madrid, 4 de Septiembre de 1929.
ElDireotor general,

P.D.
ElSubdirector,

Manuel Alvarez Caparros

Lo que en cumplimiento de lo que
determina el artículo 25 del Regla-
mento de 22 de Abrilde 1890, se hace
público por medio de este Boletín
Oficial.

Segundo. Corriente de donde se
deriva el agua: río Tajo.

Tercero. Cantidad de agua que se
solicia: 13.500 litros por segundo. Madrid, 3 de Septiembre de 1929Cuarto. Clase de aprovechamien-
to: para riegos, regulación general y
producción de energía eléctrica para
usos industriales.

Secretaria.
—

Espectáculos ElDireotor general,
P.D.

Modelo de proposición
Por Real orden de 2 del actual en el

expediente instruido por el Ministe-
rio de laGobernación en virtud de re-
curso de alzada interpuesto por don

Quinto. Términos municipales en
que radica la toma: Peñalón, Taravi-

Don ..., que vive en la calle de ..., y
que reúne cuantas circunstancias exige

ElSudirector,

Manuel Alvarez Caparro^
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AYUNTAfJIIIiNTO GE MADRID presentación de pliegos comenzará al
día siguiente al en que se publique el
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y terminará el anterior en que se
publique la subasta, y su entrega se
hará en la Secretaría municipal todos
los días laborables, de nueve de la
mañana a dos de la tarde, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924.

ningún concepto pueda éste pedir alte-
ración de precio o rescisión del con-
trato.

concede al Ayuntamiento el artículo22 del Reglamento vigente para k
contratación de obras y servicios mn.
nicipales.Secretaria.

—
Negociado 2."

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones, que-
da expuesto en el Negociado de Ha-
cienda de esta Secrataría, por térmi-
no de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
instruido para habilitar, con arreglo a
lo acordado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este excelentísi-
mo Ayuntamiento en 4 del actual, un
crédito de 100.0(0 pesetas en el Ca-
pítulo XI, Artíoulo 1.° del vigente
presupuesto ordinario de Gastos del
Interior, con el que se formará un
nuevo concepto, el 544 bis, que se en
tenderá redactado: «Para pago de los
gastos de vallado de solares por cuen-
ta de sus propietarios, que no lo hicie-
ron en el tiempo y forma ordenados»;
obteniéndose dicha cantidad, median-
te transferencia, de las disponibili-
dades del sobrante de 4.215.076,13
pesetas que resultó al liquidarse el
presupuesto del Interior correspon-
diente al ejercicio económico próxi-
mo pasado.

14. El rematante se obliga a some-
terse a los tribunales de esta Villa
para todos los incidentes que puedan
surgir en la ejecución de este contrato.

24. En todo lo no previsto en elpresente pliego regirán las condieio.nes que, con las facultativas, figuran
en el expediente suscritas por el Ar-quitecto municipal.15. Igualmente se obliga el rema-

tante a abonar la inserción de los
anuncios y todos los gastos que origi-
ne la subasta, así como los de la escri
tura Notarial que ha de suscribir y el
reintegro del expediente.

25. Todos los pliegos se presenta-
rán ajustados al siguiente modelo deproposición, siendo rechazados los qUe
n^engan redactos con arregla aj

4.* A todo pliego de proposición
se acompañará por separado la cédula
personal del interesado y el resguar-
do que acredite la constitución del de-
pósito provisional, que será del cinco
por ciento del tipo de subasta, que
importa 11.761,55 pesetas, debiendo
elevarlo al diez por ciento el rema-
tante a quien se adjudiquen las obras.

5." Las proposiciones se entrega-
rán en sobre cerrado y lacrado, con
cuantas garantías de seguridad estime
oportuno el presentador, haciende
constar que se entrega intacto, de
biendo entregar al propio tiempo el
timbre correspondiente para el recibo,
sin cuyo requisito no serán admitidas.
En el anverso deberá hallarse escrito
y firmado por el licitador lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta
de pavimentación de varias calles de
Chamartin de la Rosa».

16. En el caso de que los solici
tantes concurran representados por
otra persona lo harán con el poder
correspondiente, que será bastanteado
a costa délos interesados por el Ase-
sor jurídico de este Ayuntamiento.

mismo

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio

en la calle de ..., número .., enteradode la subasta, en pública licitación
para las obras de pavimentación délas calles afluyentes a la de O'Donnellen término de Chamartin déla Rosa'y en la extensión y forma que se de-talla en el expediente, habiendo con-signado la fianza provisional que seexige, y conforme en un todo a lo es-tipulado en los pliegos de condiciones
facultativas y económicas, memoria
planos y demás documentos que sé
acompañan, con estricta sujeción a los
mismos, se compromete a ejecutar el
total de dichas obrag con la baja
de ... por ciento qua afecta la cifra
total de la contrata.

17. El expediente de las obras que
se intentan ejecutar ha estado expues-
to al público, sin que contra el mismo
se hayan presentado reclamaciones.

18. Elrematante se obliga a cum-
plir estrictamente lo dispuesto en el
Real decreto de 20 de Junio de 1902,
respecto a los contratos con los obre-
ros, la ley de 14 de Febrero de 1907,
relativa a la protección de la indus-
tria nacional, las disposiciones sobre
Retiro obrero yaccidentes del trabajo,
el Real decreto ley de 6 de Marzo
de 1929 y todas las demás disposi-
ciones legales sobre contratación de
obras municipales.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público. 6.* En la decretaría se abrirá un

registro especial para los pliegos de
proposiciones que con sujeción a las
reglas que se establecen pueden pre-
sentarse, y en él se especificará el
nombre y domicilio del presentador,
su cédula personal, señas del pliego
y lacres del mismo, anotando el nú-
mero de orden.

Madrid, 6 de Septiembre de 1929.
ElSecretario,

Mariano Berdejo

(Fecha y firma)
Chamartin de la Rosa, 1.° de Sep-

tiembre de 1929.(Núm. 2.042)
19. La subasta se celebrará con

las formalidades legales en la Casa
Consistorial, el día 30 del actual, a
las doce en punto, bajo laPresidencia
del señor Alcalde o Teniente en quien
delegue, y con asistencia de otro
miembro de la Comisión Permanente
designado por ésta, hallándose los
pliegos de condiciones y demás ante-
cedentes de manifiesto al público én
la Secretaría municipal, todos los días
laborables, de nueve a dos.

El Alcalde,
Miguel Mas

AYUNTAMIENTOS (E.—588)

7.a Una vez entregado el pliego no
podrá retirarse; pero podrá presentar
el licitador otros varios, si lo cree
oportuno, sin necesidad de acompañar
nuevos resguardos de depósito provi-
sional.

OE LA PROVINCIA
En cumplimiento de lo que deter-

mina el artículo 26 del Reglamento
vigente de contratación de obras y
servicios a cargo de las entidades mu-
nicipales, se anunoia al público que,
durante ocho días, a partir de la in-
serción del presente anuncio en elBo-
letín Oficial de la provincia, se en-
cuentra expuesto en la Secretaría mu-
nicipal, para oir reclamaciones, el
expediente para sacar a concurso el
servicio del transporte de carnes des-
de el Matadero municipal a las carni-
cerías de la Villa.

CENICIENTOS
El día 28 del actual, a las doce, se

subasta en estas Casas Consistoriales
el aprovechamiento de pastos del mon-
te de propios Alboreas y Alberquillas,
para 50 reses vacunas, por el precio
de 300 pesetas. En la Secretaría del
Ayuntamiento obran las condiciones
bajo las cuales se efectuará la misma,
donde pueden ser examinadas.

8. Los pliegos de proposiciones
se conservarán en Ja Caja de este
Ayuntamiento, bajo la responsabili-
dad del Depositario de fondos muni-
cipales, a quien serán entregados bajo
reoibo por el Secretario de la Corpo-
ración.

20. La adjudicación de las obras
será provisional, elevándose a defini-
tiva una vez aprobada la subasta por
el Ayuntamiento Pleno, el cual ten-
drá facultades para desestimar todas
las ofertas sin derecho a reclamación
alguna.Cenicientos, 2 de Septiembre de

1929. 9.* Transcurrido el plazo de pre
sentación de pliegos se extenderá al
que lo solicite certificación del núme-
ro de los presentados, con las cir-
custanoias de los mismos, siempre
que el solicitante se presente en las
horas de oficina y entregue la póliza
y timbre, abonando los derechos co-
rrespondientes.

El Alcalde,
Luis Zurdo

(E.—583)

21. Las obras darán comienzo a
los ocho días de haberse otorgado la
escritura, que a su vez ha de suscri-
birse en un plazo de cinco días des-
pués dé adjudicadas definitivamente,
y terminarán a los cuarenta días há-
biles de su comienzo, sin perjuicio de
las interrupciones autorizadas y justi-
ficadas por el Arquitecto Direotor y
motivadas por fuerza mayor, y la re-
cepción de las obras será provisional,
por calles, haciéndola dicho señorArquitecto y miembros de la Comi-
sión de Obras de este Ayuntamiento
que le acompañen, en la forma que se
expresa en el expediente, y una vezterminado el arreglo de todas las ca-
lles se hará la recepción definitiva,
devolviendo la fianza al rematantecaso de encontrarlas en condiciones,
sin perjuicio de la garantía de un añoque se establece en las bases suscritas
por el Arquitecto.

22. Los pagos se realizarán en la
siguiente forma: con cargo al presente
presupuesto hasta la suma de 150 000
pesetas, previas certificaciones a bue-na cuenta del Arquitecto Director,con arreglo a obra construida; 40 000
Ka8™0011 Cfrg° al Propuesto delaño 1930, y el resto hasta completar
e dmPl°93Í Temate S6 satisfará 6n

Chamartin de la Rosa, a 6 de Sep-
tiembre de 1929.(Núm. 2.032)

El Alcalde,
Miguel MasCHAMARTIN DE LA ROSA

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-no, tomado en sesión de 6 de Agostoúltimo, se saca a subasta pública la
pavimentación de varias calles de esta
Villa,que afluyen a la de O'Donnell,
en las siguientes oondioiones:

(E—589)

CHOZAS DE LA SIERRA
10. El rematante queda obligado

con la presentación del pliego y desde
el momento en que le adjudiquen las
obras, a) a cumplir todas y cada unade las condiciones que se consignan
en el expediente, tanto las facultati
vas como las económicas, b) a ejecu
tar las obras en los plazos, en la for-
ma y con los materiales que se seña-
lan, entendiéndose que la marcha o
prelación de las trabajos se han de
ajustar estrictamente a lo que ordene
el Arquitecto Director.

Los días 30 de Septiembre y 3 de
Octubre próximos venideros, tendrán
lugar en esta Casa Consistorial, bajo
la presidencia del señor Alcalde o
Concejal que al efecto delegue, las su-
bastas siguientes:

1. Se sacan a subasta las obras de
pavimentación de varias calles de este
termino municipal afluyentes a la deO'Donnell, en la forma y extensión y
con arreglo a los planos, memorias,
proyecto, presupuesto y pliegos de
condiciones que figuran en el expe
diente. Importan en total todas lasobras a ejecutar la cantidad de pese-
tas 235.231 07 céntimos, que serviráde tipo para la subasta.

Día 30 de Septiembre, a las once de
la mañana, el arriendo de pastos de la
finca «Palancares», hasta el 30 de
Septiembre de 1930, por el tipo de
1.410 pesetas, para 300 reses lanares,
70 cabrías, 50 vacunas y 10 mayores.

11. Por su parte el Ayuntamiento
se obliga a satisfacer al contratista
las oantidades importe de las obrasejecutadas, en la forma y plazos que
se indican en condiciones sucesivas.

Día 3 de Octubre, a las diez de la
mañana, arriendo de pastos de la de-
hesa Boyal, de los propios de este mu-
nicipio, hasta el 30 de Septiembre del
año 1932, para 400 reses lanares, 300
cabrías, 150 vacunas y 40 mayores,
por el tipo de 15.000 pesetas.

2. Las calles de Alonso Castrilloy el callejón de García Cea, que figu-
ran en el expediente, no se pavimen-
tan, adicionando las cantidades con-signadas para ellas a la ampliación delos metros que figuran en las de Rosade Silva y Wad Ras, hasta donde al-cance el importe dedicado a aquéllas,
en la forma que ordene ydirija el Ar-
quitecto municipal Director de lasobras.

12. Por la falta de cumplimiento
dejlas condiciones facultativas o de
as económioas el rematante perderá

la fianza sin derecho a reclamaciónalguna, abonando los perjuicios quese ocasionen, en las arcas municipales
e incurrirá en multas que abonará enel papel correspondiente, ajuicio de
<a Alcaldía.

Día 3 de Octubre, a las doce de 1»
mañana, arriendo de varas de fresno,
existente en el tranzón «La Majada»,
de la dehesa Boyal, de los propios de
este municipio, durante el año fores-
tal de 1929 30, por el precio de 5.500
pesetas.

3." Las proposiciones se harán en
pliego cerrado, con arreglo al modeloque al final se inserta, y el plazo para

23. Elrematante no podrá cederm traspasar los derechos que nazcan
aei remate, quedándole terminante-mente prohibida la transferencia delos mismos, en uso de la facultad que

13. El contrato se hará a riesgo y
ventura del rematante, Bin que por

Si alguna de estas subastas no tu-
viere efecto, se celebrarán unas segnn-
das diez días después de haberse cele-
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ferado la primera, bajo el mismo tipo,
hora y condiciones.

Modelo de proposición
Don ..., natural de ..., vecino de ....con domicilio en la calle de ..., nú-mero con cédula personal corrien-te tarifa ..., clase..., número..., se

obliga a realizar las obras de construcción de dos Escuelas Nacionales,
con sujeción a los planos y pliegos decondiciones aprobados por el Ayun-
tamiento de El Escorial, las cuales
acepta integramente, deduciendo del
tipo de subasta un ... por 100 (en
letra) de beneficio para la Corpo-
ración.

TRIBUNAL INDUSTRIAL do de fecha 10 de Agosto del año ac-
tual, dictado en la causa que proce-
dente del Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso, se sigue por, el
delito de estafa, contra Antonio Llu-
ciá Bussé, se ha acordado la publica-
ción del presente edicto, que servirá
de requerimiento en forma a D. Ra
món Lluciá Bussé, para que, en el
término de diez días, camparezca ante
esta Audiencia, a manifestar el domi-
cilio de su hermano Antonio.

Estas subastas se celebrarán por
pliegos cerrados, el que contendrá la
instancia redactada con arreglo al mo-
delo que a continuación se inserta,
reintegradas con pólizas de 3,60, cé-
dula personal del proponente y la car-
ta de pago de haber consignado en la
Depositaría Municipal el 5 por 100 del
importe de subasta.

En el Tribunal Industrial de esta
Corte penden autos promovidos por
Antonio Tribes Carpió, contra don
Francisco Benito Delgado, sobre re-
clamación de salarios, en los cuales
se dictó la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, dicen así:

Sentencia

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, todos los días laborables,
de once a una, y lo estarán en el acto
del remate.

En la Villa y Corte de Madrid, a
26 de Febrero de 1929. Habiendo vis-
to con intervención del Jurado, yo,
D. Zoilo Rodríguez Porrero, Magis-
trado de Categoría de término, Juez
de primera instancia, Presidente del
Tribunal Industrial de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre par-
tes: de la una y como demandante,
Antonio Tribes Carpió, mayor de
edad, casado, jornalero y de esta ve-
cindad, defendido por el Letrado don
Pedro Rico, y de la otra y como de-
mandado D. Francisco Benito Delga-
do, en rebeldía del cual se ha cele
brado el juicio, sobre reclamación de
salarios ;

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de notificación y reque-
rimiento en forma a D.Ramón Lluciá
Bussé a los fines mandados, extiendo
la presente, que firmo en Madrid, a
19 de Agosto de 1929.

(Fecha y firma del proponente)
El Escorial, a 3 de Septiembre

de 1929.
*

Chozas de la Sierra, a 28 de Agosto
de 1929.

El Alcelde,
G. Arenzana

El Alcalde,
Antonio Morcillo

(Núm. 2.041) (E.—590)
El Oficial de Sala,

Modelo de proposición OTERUELO DEL VALLE P. H.
Arturo Ruiz

(B.—1.271)
Don ..., vecino de ..., con cédula

personal de clase ..., tarifa ..., núme-
ro ..., fecha ... de ... de ..., enterado
del auuncio de subasta del aprovecha-
miento de (pastos omadera), del mon
te denominado ..., acepta las condicio-
nes de los pliegos facultativos y eco-
nómicos y ofrece la cantidad de ...
(en letra las pesetas que ofrezca).

(Fecha y firma del proponente)

El día 15 de Septiembre próximo,
tendrá lugar en la Casa Consistorial
de esta Villa,bajo la presidencia del
señor Alcalde o persona que le sustitu-
ya las siguientes subastas:

(Núm. 1.898)

La Sala primera de Vacaciones, por
su proveído fecha 9 de Agosto del año
en curso, ha acordado en la causa se-
guida contra Lorenzo Manzanares Ro-
mán, por el delito de falsedad y esta
fa, y en la que son parte actora el
Banco de España y la excelentísima
señora Condesa de Niebla, la publica-
ción del presente edicto, que servirá
de requerimiento en forma a los exce-
lentísimos señores Marqueses de Mo-
lina y Duque de Medina Sidonia, para
que, en el término de diez días, mani-
fiesten si se oponen o no a la conce-
sión del indulto solicitado por el refe-
rido penado.

Primera. A las diez, de pastos del
monte dehesa Boyal, en el precio de
900 pesetas.

Fallo
Que, estimando la demanda, debo

condenar y condeno a D. Francisco
Benito Delgado a que tan pronto
como sea firme esta resolución, abone
al actor Antonio Tribes Carpió la can-
tidad de 60 pesetas por salarios de-
ven-gados e indemnización por despi-
do. Se advierte a las partes que con-
tra esta resolución pueden interponer
recurso de revisión dentro de diez
días contados desde el siguiente al en
que la misma les sea notificada. Así
por esta mi sentencia que por la re-
beldía del demandado se le notificará
en los Estrados, insertándose el en-
cabezamiento y parte dispositiva de
la misma en el Boletín Oficial a me-
nos que el actor, dentro de segundo
día, solicite su notificación personal,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Zoilo

Rodríguez. —
Rubricado .

Segunda. A las once, de pastos de
Cantero de la Compuerta, en el precio
de 484 pesetas.(Núm. 1.992) (E.—576)

Teroera. A las doce, de pastos del
monte tercio de Santa Ana y otros, en
el precio de 1.100 pesetas.

EL ESCORIAL
A las doce de la mañana del día si-

guiente al en que se cumplan veinte
hábiles desde la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se celebrará, en el Salón de
actos de la Casa Consistorial de esta
Villa, subasta pública para adjudicar
las obras de construcción de un edifi-
cio para dos Escuelas Nacionales.

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran de manifiesto todos los días
laborables, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, y lo estarán en el acto
de las subastas. Ypara que conste y en cumplimien-

to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de requerimiento en for-
ma a los excelentísimos señores Mar-
queses de Molina y Duque de Medina
Sidonia, extiendo la presente, que fir-
mo en Madrid, a 19 de Agosto
de 1929.

Esta se verificará por pliegos cerra-
dos con arreglo al modelo que se in-
serta, extendidos en papel de la cla-
se 8.", los cuales se presentarán du-
rante media hora, acreditando haber
consignado en la Depositaría de este
Ayuntamiento el 5 por 100 del tipo
de tasación.

El acto será presidido por el señor
Alcalde o Concejal en quien delegue,
y con asistencia de otro miembro de

Corporación^ Publicación
tipo de subasta no podrá exceder

Hela cantidad 32.557,80 pesetas, sien-
do desechadas en el acto las proposL
ciones qn"

'" p°""¡^^^^^^^^^^B

Oteruelo del Valle, 25 de Agosto
de 1929.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública de
hoy día de su fecha, de que certifico. —
Ante mí, Francisco de P. Rives.

—
Rubricado

El Oficial de Sala,
P. H

El Alcalde,
Marcelino Martín

ArturoRuiz
asistirá esta subasta cuan

tas personas locrean conveniente yno
se hallen excluidas de este derecho
por el artículo 9.° del Reglamento de
contratación municipal, con la única
condición de que la ejecución material
de las obras sea hecha por persona
práctica y profesional en la construc
ción.

(Núm. 1.912) (B.-1.275)

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con cédula

que exhibe, enterado del anuncio de
subasta de ..,, fecha de ..., ofrece por
el referido aprovechamiento la canti-
dad de ... pesetas (en letra) y acepta
las condiciones facultativas y econó-
micas del pliego.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de notificación
al demandado D. Francisco Benito
Delgado, autorizo la presente, que
firmo en Madrid, a 12 de Abril
de 1929.

Cánovas del Castillo (Máximo).
—•

Se le hace saber que tiene a su dispo-
sición, en la Caja general de Depósi-
tos, la cantidad de 34,35 pesetas, im-
porte de sus derechos como Procura-
dor del procesado Manuel Alonso
González, en causa del Escorial, por
el delito de atentado.Para tomar parte en la subasta es

necesario constituir, previamente, en
la Depositaría Municipal, la cantidad
de 1.627,89 pesetas como fianza pro-
visional, que será elevada a 3.255,78
si fuere adjudicado definitivamente el

(Fecha y firma) ElSecretario,
Francisco de P. Rives(Núm. 2.050) (E.—593) Madrid, 27 de Agosto de 1929.

¿Oficial de Sala,

\u25a0B.— 1.281)

(Núm. 962) (C—309)
VILLA.MANTA

Esta Comisión Permanente, en se
sión del día l.°de los corrientes, apro-
bó el pliego de condiciones para la
subasta relativa a la venta del disfru
te de los pastos de invierno de la de-
hesa Boyal, de esta Villa, denomina-
da Navatoconera, y a tenor de lo dis
puesto en el vigente Reglamento sobre
contratación de obras y servicios mu-
nicipales, se hace público que las re-
clamaciones que se produzcan debe-
rán presentarse ante la Corporación
Municipal, dentro del plazo de diez
días, contaderos desde la inserción de
este anuncio eu el Boletín Oficial
de la provincia; en la inteligencia de
que, transcurrido dicho plazo, no será
admitida ninguna de lasque se for-
mulen.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (Núm. 1.976)

remate
Las fianzas se constituirán prefe-

rentemente en metálico o en alguno
de los efectos indicados en el artículo
11 del Reglamento de contratación
municipal de 2 de Julio de 1924.

Audiencia Provincial de Madrid La Sala de Vacaciones de esta Au-
diencia Provincial, por su proveído
fecha 10 de Agosto de 1929, dictado
en causa que, procedente del Juzgado
de instrucción, se sigue, por el delito
de robo, a Antonio Lluciá Bussé, se
ha acordado la publicación del pre-
sente edicto a fin de que sirva de re-
querimiento en forma a D. Ramón
Lluciá Bussé, para que, en el término
de diez días, comparezca ante esta
Audiencia a manifestar el domicilio
de su hermano Antonio.

Roux (D. Gabriel). Se hace saber a
dioho señor que en término de diez
días debe comparecer ante la Sec-
ción 4.a de esta Audiencia provincial a
ratificar el escrito presentado con fe-
cha 24 de Abril último por el que se
mostraba parte en la causa seguida a
su instancia en el Juzgado del Congre
so de esta Corte, contra Jaime Torres
Alvarez, por el delito de lesiones;
apercibido de que, si no lo verifica
dentro de dicho plazo, continuará el
curso de la misma con la sola inter-
vención del Ministerio Fiscal.

Las proposiciones se harán por el
sistema de pliegos cerrados, en papel
de la clase sexta, con el reintegro mu
nicipal de dos pesetas, y sujetándose
al modelo adjunto .

Los pliegos se recibirán en la Se-
crretaría del Ayuntamiento, todos los
días laborables, de nueve de la maña
na a dos de la tarde, desde el siguien-
te al anuncio hasta el anterior para la
subasta.

Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia-
les, sirviendo de notificación y reque-
rimiento en forma a D.Ramón Lluciá
Bussé, extiendo la presente, que firmo
en Madrid, a 19 de Agosto de 1929.

Villamanta, a 4 de Septiembre de
1929.

Madrid, 27 de Agosto de 1929.
El Oficial de Sala,

P H.
Arturo Ruiz

El pliego de condiciones para las
obras y para la subasta se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, todos los días laborables,
durante las horas de oficina.

El Secretario,
(Firmado) (Núm. 1.977) (B.—1.260) ElOficial de Sala,

El Alcalde Presidente,
Julián Caballero

P. H.
Arturo Ruiz

(Núm. 1.899) (B.-1.270)Todas las proposiciones se harán
con sujeción estricta al siguiente

La Sala primera de Vaoiones de esta
Audiencia Provincial, por su proveí-(Núm. 2.045) (E.—591)
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iuzgados de primera Instancia Sociedad General de Autobuses de
Madrid, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, por tercera vez, sin suje-
ción a tipo y por término de veinte
días, los siguientes bienes embarga
dos a la expresada Sociedad en cuyo
poder se encuentran y que han sido
tasados en la cantidad de 15.000 pe-

para su remate, que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, se ha se-
ñalado el día 23 del actual, a las once
horas; que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al 10
por 100 de 4.864 pesetas, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que no se
admitirá postura que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo;
que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero, y que los bie-
nes se encuentran depositados en po-
der del D. José Chastang.

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

BUENAVISTA

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez municipal en fun-
ciones de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta Corte, en
autos que sigue el Banco Hipotecario
de España, contra doña Teresa Llon-
go y Caballs y otros, en reclamación
de un crédito hipotecario, se saca a la
veDta, en pública y primera subasta,
la finca hipoteoada en garantía del
préstamo, que es

Dado en Madrid, a oinco de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-

setas nueve.

Unautobús, para viajeros, matrícula
de Madrid, número 15.004 marca de
Dion Bouton de 22 HP. motor nú-
mero 32.985.

El Secretario,
Ledo. Francisco Castro Artime

José Garzón
(A.—1.533)

Otro autobús, igual que el anterior,
de igual matríoula, número 15.020 de
22 HP. motor número 33.010.

PALACIO

Un edificio, situado en las afueras de
la ciudad de Valencia, camino
del Grao, hoy avenida de los
Aliados, señalado con los nú-
meros setenta y cinco al seten-
ta y nueve, oon una superficie
de dos mil seiscientos cincuen-
ta y nueve metros setenta y
dos decímetros, con varias de-
pendencias y habitaciones y lo-
caleo para fábrica de aoeite,
con sala de maquinaria y otras
dependencias.

Otro autobús también marca De
Dion Bouton, de igual matrícula, nú-
mero 15.035 de 22 HP. motor núme-
ro 33.018.

EDICTO

Madrid, 3 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, enlos autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, seguidos a instancia dedon Pedro Calderón y Melida, repre-
sentado por el Procurador D.Francis-
co de Murga y Serret, contra D. Anto-
nio Beamud Ruiz, declarado en rebel-
día y representado en los Estradosdel Juzgado, sobre pago de dos mil
quinientas pesetas de principal, inte-
reses y costas, se sacan a la venta
por teroera vez, en pública subasta y
sin sujeción a tipo, los derechos here-
ditarios embargados en estos autos al
demandado D. AntonioBeamud Ruiz.

P. S
Cuyo acto tendrá lugar el día 30 de

Septiembre próximo, a las onoe de su
mañana, previniéndose a los licitado
res: que para tomar parte en el rema-
te; deberán consignar, previamente,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el 10
por 100 efectivo del valor de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Gabriel Arredondo
V.°B.°

ElJuez interino,
(Firmado)

(C—307)

INCLUSA

EDICTO

Para cuyo remate, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, y en el que por turno
corresponda de los de igual clase de
Valencia, se ha señalado el día treinta
de Septiembre próximo, a las once de
su mañana, bajo las condiciones si-

Don José Garzón y Carmona, Juez
municipal en funciones de primera
Instancia del distrito de la Inclusa

Madrid, 30 de Agosto de 1929
P.D. de esta Corte

Guillermo Gómez Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos que se si-
guen en dicho Juzgado, Secretaría de
D. Francisco Castro, a instancia de
D. Ramón Sardinero García, contra
doña Rosa Martín Verdaguer, para
hacerse cobro de un crédito hipoteca-
rio, por los trámites del artíoulo cien-
to treinta yuno de la ley Hipotecaria,
se anuncia, por primera vez, la venta
en pública subasta, de la siguiente

(O—808)

CENTRO Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día ocho de Octubre
próximo, a las once de su mañana;
previniéndose: que para tomar parte
en la subasta deberán consignar, pre-
viamente, los licitadores que lo inten-
ten, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la suma de dieci-
nueve milnovecientas noventa y nue-
ve pesetas con noventa y nueve cénti-
mos, cipo que sirvió para la segunda
subasta, y que los autos estarán de
manifiesto en la Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación.

guientes Por la presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, de 30 de Marzo último,
dictada en la demanda incidental de
pobraza propuesta por el Procurador
D.Eduardo Navarro, en nombre de
doña Kosa Ferrer Selles, para litigar
con D. Epifanio San José y D.Felipe
Martín Yanguas, en autos de mayor
ouantía, ha acordado se confiera tras
lado de la misma a los demandados
para que, dentro del término de nue-
ve días, comparezcan y la contesten;
bajo apercibimiento que, de no veri-
ficarlo, se sustanciará la misma sólo
con audienoia del señor Abogado del
Estado, en representación de la Ha-
cienda Pública.

Primera. Servirá de tipopara esta
primera subasta el fijado en la escritu-
ra de préstamo, o sea la cantidad de
cuatrocientas cincuenta milpesetas.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del expresado precio.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, el diez por ciento
de aquella cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Finca
Cuarta parte proindiviso de una tie-

rra en término de Canillas, y
sitio del arroyo Abroñigal,
frente al Arca de agua llamada
de Mochuelillo. de una hectá-
rea, treinta y seis áreas y no-
venta y seis eentiáreas, o sean
cuatro fanegas del marco de
Madrid, lindante: al Norte, con
finca adjudicada a D. Mariano
Verdaguer; Este, terreno del
mismo señor; Sur, el de don
Feliz Mazario, y Oeste, dicho
arroyo, camino de por medio y
parcela de los referidos seño-res; tiene una casita o choza y
estanque, sin importancia al-
guna.

Para cuyo acto, que se celebrará enla Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castaños'numero uno, se ha señalado el día
cinco de Octubre próximo, a las oncede su mañana, y se previene:

Primero. Que servirá de tipo para
esta subasta la cantidad de quincemilpesetas, fijada de común acuerdopor las partes en la escritura de cons
tituoión de hipoteca, no admitiéndosepostura alguna que sea inferior a esetipo,

Cuarta. Si se hioiesen dos postu-
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cío se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia pongo el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, que firmo en Madrid, a siete de
Septiembre de milnovecientos vein-
tinueve.

Ymediante a ignorarse cuál sea el
aotual domicilio y paradero del de-
mandado D. Epifanio San José, se le
emplaza, por medio de la presente,
por el indioado término de nueve
días, que se insertará en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia.

Sexta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la¿secretaría del actuario, y que los lici-tadores deberán conformarse con ellossm derecho a exigir ningunos otros, yque las cargas anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor ,( oontinuarán subsistentes, en-tendiéndose que el rematante los acep-

Ji-T1^ subr°gado en la respon-
sabilidad de dichas cargas o graváme-nes, sin destinarse a su extinción elpreoio del remate.

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
José González Llana

Madrid, 2 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

P. S.
José Hurtado (A.—1.536)

V.° B.°
El Juez ,

Rodrigo En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito del Palacio de esta Capital, en
los autos que se siguen con arreglo al
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria vigente a instanoia de
D.Ramón Cortés Salvo, D. Enrique
y doña María Cortés Albiol, ésta ca-
sada con D. Jesús Martínez Alvarez,
representados por el Procurador don
Tomás Acevedo Martín, contra don
Joaquín Cobián, sobre pago de diez
milpesetas de principal, intereses y
costas, se saca a la venta, por primera
vez, en públioa subasta y por el tipo
de sesenta y cinco mil pesetas, fijado
en la escritura de hipoteca, la si-
guiente

EDICTO

Madrid, nueve de Agosto de mil
novecientos veintinueve. (C—306)

ElSecretario,
P. H Por el presente, que se expide en

virtud de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito delCongreso de esta Corte, en el axpe-
diente que se tramita para ejecutar,
por la vía de apremio, una sentencia
dictada por el Comité Paritario ínter-
local de la Industria Hotelera de Madnd, contra D. José Chastang, con
domicilio en la calle del Arenal, nú-
mero 8, Hotel Andaluz, se anuncia la
venta, en pública subasta, por segun-
da vez, y eon la rebaja del 25 por 100
de su tasación, de diferentes bienes
muebles que fueron valorados en 7.296
pesetas.

CONGRESO

Carlos de Andrés
V.° B.° Segundo. Que para tomar parteen la subasta deberán consignar losImitadores que no estén exceptuadospor la Ley, una cantidad igual, por lomenos al diez por ciento del expre-sado tipo. p

Tercero. Que los autos y 18 certificación del Registro de la Propiedada que se contrae la regla cuarta deiarticulo ciento treinta y uno de la leyHipotecaria, estarán de manifiesto enSecretaria para su examen, y se entenderá que todo licitador acepta comobastante la titulación; y
ceptacomo

Cuarto. Que las cargas y zravámenes y preferentes, si los 7h$££t

El Juez de primera instancia
interino,

Fabián de Diego
(D.—143)

En virtud de lo acordado por el se-ñor Juez de instrucción del distrito deBuenavista de esta Corte, en la piezaseparada de responsabilidad civilsub-sidiaria dimanante de sumario segui-do por imprudencia, contra Celestinode Julián Vicente Bayo, de la que esresponsable con el aludido carácter la Y se advierte a los lioitadores: que T
Finca:

Una casa, ya terminada, situada en
esta Corte, con fachada princi-
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pal a lacalle de Francos Rodrí-
guez, número treinta y cuatro
provisional, edificada sobre una
parcela de terreno en el barrio
de Bellas Vistas, donde llaman
«Casa de Paradas», o de «Los
Carabineros».

ALCALA DE HENARES
par Jní í"1*CaVanÜ,as

7Prós"per .Juez de instrucción de Alcaláde Henares y su partido.
Por el presente hago saber- Quepara pag0 d j g

tituida porD. Pegerto Vázquez Rodnguez, en causa seguida en este Juzgado por robo, número 91 de 1925,
contra Ponciano García Cabrales y
otros se sacan a la venta, en públicasubasta, con rebaja del 25 por 100 dea tasación, por término de ocho días
los bienes embargados como de súpropiedad, siguientes:

tados en poder de D.Pegerto Vázquez
Rodríguez, vecino de Madrid, calle de
la Virgen de Nieva, número 1, en
donde podrán ser vistos por quienes
deseen tomar parte en la subasta.

millo, señalada oon el número
cincuenta y siete, que linda:
derecha, entrando, cerquilla de
herederos de D. Julián García;
izquierda, casa que fué de don
Pedro de la Morena, hoy de los
pobres; espalda, corral de don
Pedro Ramón, y al frente, con
la calle del Alámillo, no cons-
tando su medida superficial.

Dado en Alcalá de Henares, a 10
de Agosto de 1929.Cuyo remate deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día ocho de Octubre
próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: que para tomar parte
en la subasta deberán consignar, pre
yiamente, los licitadores que lo inten-
ten en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo señalado; que
no se admitirán posturas que no cu
bran la suma por que se subasta la
finca descrita; que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo antes oita-
do estarán de manifiesto en la Secre
taría, donde pondrán ser examinados
por los que deseen interesarse en la
licitación, y que las cargas, grávame
nes anteriores y los preferentes al eré
dito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El Secretario judicial,
P. H.

(Firmado)
Manuel M. Cavanillas

(Núm. 1.430)B

COLMENAR VIEJO

Cuya finca ha sido valorada en la
cantidad de setecientas cincuenta pe-
setas y consta inscripta en elRegistro
de la Propiedad de Colmenar Viejo al
folio ciento cinco, del tomo setecien-
tos treinta y cuatro, libro sesenta y
nusve, finca número tres milsetecien-
tos doce, inscripción tercera.

(C.-296)

Javier Jiménez (Francisco), domi-
ciliado últimamente en esta Corte,
calle de Fernando el Católico, particu-
lar, número 5, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante este Juzgado de
instrucción, para ser oído en sumario
que se instruye con el número 277 de
1928, por estafa de una bicicleta.

_ Doscientos pares de alpargatas, va-nos tamaños, 400 pesetas.
Cincuenta pares de alpargatas delona y suela clavada, 100 pesetas.
Treinta pares brodequines, cortematerial, piso de goma, números del

34 al 40, 240 pesetas.
Diez pares sandalias de cuero ypiso

de goma, 35 pesetas.
Dos docenas de escobas de palma,

con mango de madera, 6 pesetas.
Seis docenas de escobillas de palma,

12 pesetas.

Habiéndose señalado para que ten-
ga lugar la celebración de dicha su-
basta simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Belén, número dos, piso prin-
cipal, y en el de Colmenar Viejo, el
día primero del próximo mes de Oc-
tubre, a las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Colmenar Viejo, a 8 de Agosto de
1929.

ül Secretario,
Ledo^uis B. Sánchez

|(B. —
1.190)(Núm. 1.8?6)

Un mostrador de madera de pino,
de metro y medio de largo, 60 pe-
setas.

Servirá de tipo para esta subasta
las dos terceras partes de la tasación,
sin admitir postura inferior a ellas.
Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los licitadores el diez
por ciento de la cantidad fijada y
exhibir su cédula personal, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la vi-
gente LeyHipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Juz-
gado, y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
que ha sido suplida por certificación
del Registro de la Propiedad, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante

Juzgados municipales

BUENAVISTA
Total, 853 pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 20 de Septiem-
bre próximo, a las once de la mañana;
advirtiéndose: Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad igual al
10 por 100 efectivo del valor de los
bienes que se venden, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que no se
admitirán posturas que no oubran las
dos terceras partes de la tasación, y
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero; que los bienes
que se vendeü se encuentran deposi-

edicto
En ejecución de sentencia firme dic-

tada por este Juzgado en los autos de
juicio verbal seguidos a instancia de
D. Eusebio de Simón Barrera, en
nombre y representación de D. Cró-
tido de Simón Martínez, contra don
Fabián Bernabé Vicente, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta, en pú
blica subasta, con el veinticinco por
ciento de descuento, una finca que le
fué embargada- a dicho demandado en
ejecución de sentencia, y cuya des-
cripción es la siguiente:

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, pongo el
presente con el visto bueno del señor
Juez, que firmo en Madrid, a siete de
Septiembre de mil novecientos vein-
tinueve.

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
José González Llana Una casilla y corral, sitas en Colme

nar Viejo, en la calle de Ala(A—1.532)
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mal de Maestros, de Gerona, remitiendo, dedicado, un ejemplar de la
obra titulada «Para tí, niño», y que se den las gracias al donante.

el autor dé la proposición más ventajosa de las presentadas, ofre-
ciendo realizar las expresadas obras por la cantidad de 115.224 pe-

730. Adjudicar a D.Enrique Arévalo las obras de decoración del
portal de la Casa Palacio de esta Corporación, en la cantidad de pese-
ta» 16.668,30, por ser esta proposición la más ventajosa de las dos
presentadas al concurso, abonándose el gasto con cargo a la consigna-
ción acordada.

setas
712. Adjudicar definitivamente a D. Juan Serrano Aranáez las

obras de acopios de piedra para la reparación del firme en la carretera
de Mejorada del Campo a Velilla de San Antonio y de Barajas a la
general de Aragón, por ser el autor de la proposición más ventajosa
de las presentadas, ofreciendo realizar las expresadas obras en la
cantidad de 49.400 pesetas.

731. Subvencionar con 1.000 pesetas más a la Unión Iberoameri-
cana para edictar el «Libro de Oro Iberoamericano», cuya cantidad se
abonará con cargo a la partida «Para gastos de la Exposición de Se-
villa» del presupuesto de la Corporación.

713. Adjudicar definitivamente a D. Julián Esteban Sanz las obras
de acopios de piedra para la reparación del firme en la carretera de la
general de Extremadura a Boadilla del Monte, por ser el autor de la
proposición más ventajosa de las presentadas, ofreciendo realizar las
expresadas obras por la cantidad de 112.000 pesetas.

732. Aprobar las mociones de la Presidencia fijando reglas y de-
terminando cuantía para los gastos que se ocasionen con motivo de las
Exposiciones de Sevilla y Barcelona, incluso los de representación y
dieta. 714. Adjudicar definitivamente a D. José Navarro Martínez las

obras de acopios de piedra para la conservación del firme en la carre-
tera de Robledo de Chávela a Navas del Rey, por ser el autor de la
proposición más ventajosa de las presentadas, ofreciendo realizar las
expresadas obras por la cantidad de 78.190 pesetas.

733. Prestar conformidad a la propuesta del señor Diputado Visi-
tador del Hospital de San Juan de Dios sobre modificación del acuerdo
que la Comisión adoptó a su instancia en 4 de Agosto último sobre el
destino del importe que se recauda en el Gabinete de Fototerapia, y
que, en consecuencia, dicho producto se invierta directamente, con
intervención de la Vista, en el sostenimiento ymejora de los servicios
de Terapéutica física.

734. Aprobar la cuenta que rinde el señor Capellán Mayor de la
Beneficencia Provincial, por 650,05 pesetas, importe de los gastos y
derechos de concesión, por la Santa Sede, de distintivos al Cuerpo de
Capellanes de esta Beneficencia, más de 7,80 pesetas, importe del 1,20
por 100 del impuesto sobre pagos, que se abonará con cargo al crédito
consignado al efecto, y que por dicho Capellán se reintegre el sobrante
del libramiento de 2.500 pesetas que le fué expedido, a justificar, con

el expresado objeto, que asciende a 1842,15 pesetas, que han resul-
tado de economía. n . „ . .. ,

735. Aprobar, en cumplimiento del acuerdo de esta Comisión de
17 del actual, un suplemento de crédito por 106.036,40 pesetas con
cargo al remanente del ejercicio de 1923, en su parte no aplicada a a
formación del Presupuesto del actual, como complemento del crédito

consignado en éste para gastos de instalación del Pabellón de Onco-

715. Adjudicar definitivamente a D. Antonio Rodríguez Sacristán
las obras de acopios de piedra para la conservación del firme en la
carretera de la general de Andalucía a San Martín de la Vega, por ser
el autor de la proposición más ventajosa de las presentadas, ofre-
ciendo realizar las expresadas obras por la cantidad de 103.785 pe-

716. Adjudicar definitivamente a D. Numeriano Alvarez Blázquez
las obras de acopios de piedra parala reparación del firme en la carre-
tera de Villadel Prado a Escalona, Cadalso de los Vidrios al Arroyo
de Tórtolas y Cadalso de los Vidrios a Cenicientos, por ser el autor de
la proposición más ventajosa de las presentadas, ofreciendo realizar
las expresadas obras por la cantidad de 72.500 pesetas.

setas

717. Adjudicar definitivamente a D. Ramos Castro de Abajo las
obras de acopios de piedra para la conservación del firme en lacarre-
tera de Valdemorillo a Chapinería, por ser el autor de la proposición
más ventajosa de las presentadas, ofreciendo realizar las expresadas
obras por la cantidad de 134.000 pesetas.
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los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el preoio del
remate.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL TITULCIA
desembolso, con cargo a la cuenta
«Reserva de Capital».

Silva Maldonado (Rosendo), de
veinticinco años de edad, casado, in-
dustrial, y vecino de Madrid, Caste-
lló,44, duplicado, comparecerá, ante
el Juzgado municipal de San Loren-
zo del Escorial el día 11 de Septiem-
bre próximo, y hora de las once, como
denunciado a juicio de faltas, por
amenazas, con los apercibimientos
de Ley.

Don Víctor García Molinero, Juez mu-
nicipal de Titulcia, Madrid, 10 de Septiembre de 1929
Hago saber: Que encontrándose va-

cante la plaza de Secretario, en pro-
piedad, de este Juzgado municipal,
se anuncia su provisión a concurso de
traslado, con arreglo al Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920 y dispo-
siciones complementarias.

Madrid, nueye de Septiembre de
mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

El Secretario,
José Vilagrán

(A.—1.535)
V.° B.°

El Juez municipal,
Fabián de Diego

(A.—1.537) San Lorenzo del Escorial, a 9 de
Agosto de 1929.

Los solicitantes dirigirán sus ins-
tancias documentadas al señor Juez
de primera instancia de este partido
de Getafe en el término de treinta
días, desde la inserción de este anun
ció en la Gaceta de Madrid.

CONGRESO
El Secretario,

(Firmado)
(B—1.220)

edicto

Por medio del presente, se cita a
D. Juan Morales Muñpz, mayor de
edad, cuyo domicilio y paradero se
desconoce en la actualidad, a fin de
que el día diecisiete del actual, yhora
de las diez del mismo, comparezca
ante este Juzgado municipal del dis-
trito del Congreso, sito en la calle del
León, número cuarenta y dos, princi-
pal derecha, para contestar la deman-
da de acto conciliatorio que ha inter-
puesto el Procurador, D. Antonio Pin-
tado y Verano, en concepto de apode
rado de la Sociedad «Francisco No-
vela S. A. L>, sobre nulidad del
contrato da venta de un chassis ca-
mión G. M. C. 4)5 toneladas, K,56,
motor número 895.356, por mediado
dolo que vicia el consentimiento e in-
demnización de los daños y perjuicios
causados; a cuyo acto deberá asistir
acompañado de su hombre bueno,
pues, de no hacerlo, se le impondrán
las costas.

(Núm. 1.975)
Este pueblo consta de 626 almas y

el Secretario no percibirá otros dere
chos que los asignados en el vigente
Arancel, que se calculan en 50 pe-
setas.

S. MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Jerónimo del Valle González, F. N.

Juez municipal suplente, en funcio-
nes, de San Martín de Valdeigle- LA MOTOCICLETA PREFERIDA
sia? Titulcia,a 23 de Julio de 1929
Por el presente se cita, llama y em-

plaza a Mariano Blasco y José Sán-
chez del Río, cuyos actuales parade-
ros y domicilios se ignoran, para que
el día 3 de Septiembre próximo y hora
de las once y media de la mañana,
comparezcan en la Sala audiencia de
este Juzgado, calle del Arco, núme-
ro 5, para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas seguido
contra los mismos; previniéndoles con-
curran con los medios de prueba que
tengan; bajo apercibimiento de que,
de no hacerlo, les parará, en su rebel-
día, el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

El Juez municipal,
Victoriano García

Contado
—

Plazos

LE GRIMPEUR
(Núm. 1.828) LA MOTO DE UTILIDAD

900 pesetas

"Iifi PATRIA HISPANA" A. H. TEJEDOR — Mendizábal, 6

(Sociedad Anónima de Seguros) Teléfono 35.485
—

MADRID

El Consejo de Administración de
«La Patria Hispana» (Sociedad Anó-
nima de Seguros) cita a Junta general
extraordinaria para el día 29 del co
rriente mes, a las cuatro de la tarde,
en el domicilio Social, Avenida de Pi
y Margall, 7.

ORIA Y GALINDEZ
joyebía y platería

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIHC 1,
Dado en Madrid, a cinco de Sep-

tiembre de mil novecientos veinti- San Martín de Valdeiglesias, a
30 de Agosto de 1929. MADRID

nueve
El Seoretario,

Ledo. F. Chaves
ElSecretario,

P. S. M.
José Mejía

OEDEN DEL DÍA

V.°B.°
El Juez municipal,

Autorizar al señor Director de la
Sociedad para abonar a los señores
partícipes el dos y medio por ciento
del valor de cada participación como

IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, %Luis Triana Jerónimo del Valle
—1.533) (Niím. 1.995) (B.—1.283) Teléfono 53.202
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lJÍL>A ] " * D. Jacinto Rodríguez Paredeslas obras de acopios de piedra para la conservación del firme en la ca
3Í?¿8 T°rre'Tna a Lozoyuela- Por ser el autor demás ventajosa de las presentadas, ofreciendo realizar las exnresadasobras por la cantidad de 74.500 pesetas.

expresadas

d™
• Adjudi°"definitivamente a D.Julián Esteban Sanz las obras

posición más ventajosa de las preseldl^Ce^o re^ zar las^x'presadas obras por la cantidad de 135.000 pesetas720, Adjudicar definitivamente a D Constantino o;i r>„,. i i

obras por la cantidad de 117.000 pesetas
expresadas

de^arrl™^^^ -opios y reparación
tación, ejecutadas por el cÓnt^aíLa D1£¿¿T ? V™de */raudo de abono a dicho señor \u25a0 el ¡aldn Tomft8 EoJ" Carreras, decla-
26.633 06 pesetas que resuIta a su favor «ie

carretera de la general de Extremadura a Boadilla del Monte, contra-
tando por gestión directa la ejecución de dicha obra con el proponente
D. Joaquín Iglesias, abonándose el importe de la misma de 8.559,50
pesetas con cargo a la partida consignada en el Artículo 5." del Capí-
tulo XIdel vigente Presupuesto, dando cuenta el señor Ingeniero Di-
rector de Vias y Obras Provinciales del resultado de la expresada
prueba.

725. Aceptar la proposición del Ayuntamiento de San Martín íe la
Vega de aumentar en 20.000 pesetas las 80.000 ofrecidas para la cons-
trucción del puente sobre el río Jarama, incluido en el Plan de Cami-nos vecinales, como importe aproximado del provecto que ofrecieronentregar y del que ahora desean se encargue la "Diputación, con las
condiciones de pago propuestas, una vez que ha quedado garantizado
el ofrecimiento con el depósito en el Banco de España de la lámina de
sus propios cuyo resguardo se halla en poder del señor Depositario
de x ondos provinciales, y ordenar al señor Ingeniero Director proceda
a .a formación del correspondiente proyecto.

•
jD!f.estimar la instancia del Comité del Patronato de la Expo-

sición de Uancias, Artes e Industria que ha de celebrarse en esta
yorte, el próximo mes de Mayo, solicitando se les conceda una subven-
SrLC0°?CUrrV9^ DiPutaci<^ a la misma con algún material de las

crId"oen:rptr;;:s?0UeÍnt9gran *Sta foración, por no existir

&Ü*LflTJ'n 9U- <?°nfor?1Ídad a Ia cuenta remitida por el Jefe de 1»

IfiSq fiOn °omislón, Oficial del Motor y del Automóvil, importante
sión de do, o« I*'Pnlla C°,mpra' COn la intsrvención de dicha Coffli-
aue su imnor? 9 G}<?rol&\ Para el -ervicio de esta Corporación, J[
María ¿T 't ?fclsfaga al °ajer° de la Comisión referida, D. Jo«¿
Ss íue Snr» Le1t0ona'.c01Q cayg° a 'a consignación de 125.000 pese-tas que fagura en el Capüulo VI,Artículo 4.» del Presupuesto vigente.
ta^ntod?lat?oterad- del0fiJCÍ0del Alcalde Presidente del Aynn-
rETild°a 2"del nS?™' "vltMd0,a esfca Corporación para que concn-
brarseeneloÜ T,^0' *}**°n0e' a la misa que ba decaí*
ant" rsario de l'T

*
°amP° de,la faltad, con motivo del CXXI

too Á a
a gloriosa jornada de gual fecha de 18081». Quedar enterada de la Carta d'el DÍetor de la kscuela W*

oo?fimíffi;uffi~^M8,I?,,e,Í0 d6 la8 °bras de reparación
rretera de ¿Se v T «

° ™ g
¿

° ]°S kil6o»et"» 1 de la ca-VegYllí»SSiyd¡lgní Jn7' CamiD0 VeCÍnal de San Martín de ,a
dad8 de ffiBÍ3 pesetat ttZ¿hT° .presuPuesto a^*de a 'a oantí-
nada para estasE^e^ aX^I?°C \T*£T^gente Presupuesto y que 8e anucieK^^ M

~
móvil'la cantSt 89°?46a20 oísl^ M°t0T* Aot°-
de 16 toneladas oonmo'Kt«n \u25ba' ,mJporte de d°9 "Pañadoras
ción, según loL^0 %̂¡*£¡> «£^*\™ «u interven-
cargo a lapartida que nar* «¡ M? » ¿ 7 "aporte se abonará coutulogXIdef vigente Pr^puest0^610 **"*"el Artíctl,° 5-°' Capí-

a-7*^iís.7^ de 543 metr°8 CQadrados
incluso encintado de p?edra ¿Sica «/ 7T "P"?0*»1 a8Í¿ltic°'pieara granítica, en el abanico de entrada a la


